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2 puWtcj rfúiríaíneníe en su imprenta 

calle d¿ San Pedro No. 9.
PRECIO SEIS VINTENES-

1 vende en el mismo establecimiento.
r t (u Librería de D. Jayme Hernández, calle 
i < San Sabricl No. 63. — En el almacén de 
r)’ Manuel Fernandez, caPe de San Carlos No. 
I —En la calle le San Miguel, Esquina del 
t< elox; yen la esquina . alie de S. Felipe, bajo 
)!} altus del Dr. D L. Obes.

t ALMANAQUE. [
1’ VIERNES.—San Ceferino P.
Jípale el Sol........... ............ a las 6 ’ns. 28 ,
i Se pone.......... ..á las 5 id. y 32 id.¡

.’rASBS’DB LA LUNA.
6 3SJ 31*. Ü1Í3S 2>3

C. MENGUANTE.
b!l 4 á las 3 y 29 <le la mañana

NUEVA
I ¡1 12 á las 7 y 26 m. de la mañana 

C. CRECIENTE.
• í 3 19 á las 6 y 18 m do la tarde 

LLENA.
■ £ 26 á las 10 y 18 ms. de la mañana.

CORREOS.
DIAS F.N QÜE SALEN 

DEESTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior.

. I!................1 ° , 8, 16 y 24 do cada mes.

©3
Para los Pueblos del Interior.

nara laearrera dn Chile el...16 de cada mos.
n’ara la do Santa Fé el....... 19 id. id.
nara la dol Perú ol........ 2 y 26 .id. i,d.

©®WB3MJ!iO>» S?©X'JtWT©® ‘T MtlBaiJ®,

MONTEVIDEO, VIERNES 26 DE AGOSTO DE 1836

PARA FL
3A7RE DE GRACIA.

XvXp^El bergantín francés FULGAR, d<
porte do 221 tonelúdxs, su capital: 
Fremont, podrá todavía recibir d« 

dos a tres mil cueros : tiene también las me
jores comodidades para pasajeros, ocúrrase a 
sus consignatario» Guerin, Reboül y Ca., í

FRANCISCO MAYNEZ,
Corrodor marítimo do númoro, 

a 20 No. 47, calle de S. Felipe.
PARA-"

SORMJ\O Y MERCEDES.
XXg; La goleta nacional LUISA, dará 

Y Fyjyy á la vela al primer buen viento 
los SS. que gusten cargar ó ir de pasage 
pueden ocurrir ol almacén de D. Manuel 
Gradin frpnte al muoHe.

aviscTal" publico;
4e vende vna cesa bon ta en la calle 
de San Luis, tiene trece varas de 
frente y cuarenta de fondo: está

dividida en dos casas, la una interior y la otra 
exterior. La de la calle tiene una sala de 9 
varas y media, y cuatro cuartos común y co
cina, con sus dos parras. La nterior ee com
pone de cinc > piezas, común y cocina v un 
natío desahogado. En esta Imprenta darán 
razón. ag 22 3p

AÑO 8° DE SU PUBLICACION.

COLECCION
DE

OBRAS yDOatJMBNTOS
RELATIVOS a la

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
dr Las provincias 

S)32> Ba® 2>a BBáytí&o 
ILUSTRADOS 

Con Notas y Disertaciones 
POR PEDRO DE ANGELIS.

TOMO TERCERO.

AVISO.
^$E vende una negra para dar jornal, en ln 

cantidad de 300 pesos. Ocúrrase a la casa 
le D. Félix Bujareo. ag4 2p

PIANOS .
TJDKCIEN lle?ndr>3 de Nortc-Amerlcü de 
^ccselentes voces y de una construcción eu 
lerinr.

Se hal’an de venta en la casa oalle de San 
Carlos número 36.

Este cuaderno, que corresponde á 
la suscripción de Julio, 
CONTIENE—

.1 —La conclusión de la memoria snbrn la
j Provincia <ie laa M'siones de indios 
| guarnnís, por D. Gonzalo de Doblas.
2 ° —Diario de un viage rt Salinas Grandes, 

por el coronel D. Podro Andrés García,[ 
I con su informe al gobierno: ¡
3°— Viage al Rio do la Plata y Paraguay,' 

por Uldorico Schmédel, primer histo-i 
/¡ador de estas Provincias- I

4 ° —•Deserinciori d« la Provincia de TafijaJ 
por D. Juan dol Pino Manrique. |

O* Con lo» discursos y noticias que se pu. 
¡blicarán en el próximo cuaderno, quedará 
completo el torcer tomo de la Colección.

OS Sres. subscriptores pueden ocurrir 
• por dicho cuadérno á la librería de 

Jaime Hernández.

BB VENDE
La casa del finado D. Francisco Raíz 
situada en el hueco de la Cniz, en 

. -------- frente y calle por medio del difunto
Berveset. El que quiera comprarla se verá 
con e¡ propio inquilino llamado D. José Lá
mela. ag 20 3p

AVISO ~
|in. Se : ven ríe una posesión sita

en ei paraje Tres K’’q'>inas^^rtB| 
con tres piezas de azotea.^ffi^J^: 

que compone esquina, trastienda, y una sala 
con sn correspondiente algibeT con cuadra y 
media de terreno todo zanjeado ; su frente 
al camino real del Miguelete. Quion se 
interese ocurra á su dueño D. Claudio Vi 
ñoly, en la misma casa. ag 16 3c

EDICTO
IVV. POLICIA
L gef i do Policía, de órden do la Supe- 

ll?i4 r,or^ad, dispone—1 ° Queda prohi
bido absolutamente disparar tiros, ar- 

rajar cohetes, ni ninguna otra cosa de es- 
truendo.—2 3 El quo infiingieso ln disposi
ción del artículo anterior, sera multado en 
cuntro pesos, ó arrestado por dos dias cuan
tas vertAs k hiciese—Montevideo, agesto 13 
de 1836.—Blanco. j

Consulado de Francia en Monte’ 
video.

EL señor Conauldc Fraqcin, hnbier do 
sido autorizado por nota del señor 
Juez de lo Civil, fi cha 2 del corrien

te, para entregar á los herederos del finado 
D. J. B. A. Carreté, doctor en medicina, loa 
bienes pertenecidos á la sucesión, avisa á 
todas las personas que tuviesen cantidades 
que reclamar do dicha sucesión ó quo fuesen 
doudoras á olla, que tengan á bien presentar, 
se en el término do.un mes desdo la fecha, 
en casa de D. Francisco Moze, encargada 
de poderes para lu liquidación de deudas y 
cobros.
| Montovideo, agosto 16 de 1836.

PARA
SMVV7. Y

fP\SAJEROS SOLAMENTE.]
La velera y de primera clase fragata 
carda EOLO, su capitán Vicente 
Gianrllo, que Herrará a esie pue¡-

n i a fines del presente m*’S de Buenos Ayres, v 
hiltlrá inmediatamente para los puerto^ indi 
irados: admite algunos pasajeros, parí los que 
(nene las mns espaciosas comodidades: los que 
«'liar ni aprovechar de tan buena oportunidad 
anueden ocurrir a tratar con su con«’gnatario 

JOSE GESTAL, 
IZJalle de Snn Felipe. jun 8

?PAR X «¡ANTA CATALINA
Y RIO JANEIRO-

El dia 23 del presente mes sal
drá para dichos d< linos el acre
ditado y velero bergantín e.q-t? 
sardo DELF1NO VICTORIO 
SO, ya tiene parte de su carga- 

invento, y lo-* SS. que gusten cargar ó ir de 
Vasaga ocurran al almacén calle de San Juan 
iíVo. H. 6 a wu capitán a bordo______22 6c

PARA JENOVA
Directamente.

El bergantín polac a sardo MAG 
DA LENA, capitán Miggoni, pue
de admitir todavia como 1500 ene 

también pasageros, pa»a los cuales 
i>ti*.n*- las mejores comodidades, y se les asegura 

i-VpQii buen trato. Los oue quieran aprovech ir 
i-esla oportunidad ocurran a su consignatario 

D. Lázaro Luis de Marra, ó a
JRANCISCO MAINEZ, 

i'Cerredor marítimo de número,
Calle do San Felipe No. 47.

SB’VBNDB
jp . Una Negra tle 19 á 20 años en la can- 

tidad de 350 pesos libres para el ven 
dedrr. Es de todo servicio y no se le 

•mnoce vicio ninguno Dicha Negra es casa 
da y tiene una hija como dedos y medio añu? 
’n que deberá también llevar. Ocúrrase al 
Cordón en casa te Don Félix Bujareo íi al Al
macén de dicho Señor calle del Portón No 22.

GRAN BARATILLO
zapatos en lu tiendad«:zapatería, calle, 

' de San Gabriel núm. 127 en la casudej 
F?zio........................á saber....

Zapatos ingleses abotinado. 
Idem franceses altos....... .
Idem ídem altos.....................
Idom idem bajo*...................
Idem idem ídem..................
Idom idem blancos...............
Idem idem de barón finos.... 
Idem de niña con taco.......
Idem idem de criatura.........
Z‘íecos calcados del país.... 
Idem do gonze ingleses............... 1
Zapatillas inglesas de hombro... 1

,ps. 
. 2
. 1 
. 1 
. 1 
. 1 
. 1 
. 1

rs.
2
6
4
2
1
1

60
60

4
3
6

7

FOR VALPARAISO.
THE fine, fast saüing A. I. jBtí- 

buflí sh p DELHI *l\»■ ». r.urccr, o. aerocrc, irjtisier, wut¡
Ísail .for the above port in a few days.—For 
freigld or passage apply lo the Consignees

LAFONE, WILSON $ Co.
PARA VALPARAISO.

muy velera y de primera clase\ 
* fragata ingles i DELHI, deporte^

tish built sh p IIELÍH 357 tons. 
registe^ S. Herbert, Master, vill\ 

'Asail .for the above port. in a few days.—For. 
ifreight or passage apply lo the Consignees |

I
PARABURMOST 1 Pasaderos para ir y también pa

ra venir de Burdeos aqui.
EL muy helero bergantín francés Jo- 

ven Estela, su capitán D. Pedro 
■■’fcüülar, Lamnud, ssldradc Bueno*A «es pa
ra di? ho destino en mdo el próximo mes de 
Septiembre, admite pasaderos para los cuales 
tiene excelentes comodidades y podrá recibir
los aqui si es necesario. f

También se admiten contratas para traer 
passgeros bascos ó cualquiera otros á flu pri
mera vuelta de Burdeos a este puerto, a un 
precio muy acomodado y pe asegura quo se
rán muy bien tratados. Para tratar véase con 
Bus 'xinsignatarios—Rovillard y Ca , calle 
d<’ Santelmo número 19.

(dr 357 ton riadas, su cavilan S. 
fíerbert, sa'drá, para dicho destino dentro de 
muy pocos dias.—Pitra Jlelo 6 pjs ige ocúrrase 
¿sus consignatarios

lafone, Wilson yca.

>
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En la misma Librería se trabaja 
'oda clase de encuadernaciones á 
urecios moderados se admiten sus
cripciones S la Historia Anticua y 
Moderno de las provincias del Rio de 
la Plata, y al Recopilador 2 ° tomo 
del Museo Americano.

“AVISO AL PTTBLIO O.“
■j’N Ja tarde del dia primero del entran- 

te septiembre, á las puerta do la Es. 
criba nía pública perteneciente al Juzgado 
Civil, se ha de verificar una sol» almoneda 
y remate de ln estancia perteneciente á los 
herederos del finado D. Fr ano i eco Berna'do 
Forte», cuya tasación del pormenor que s- 
encuentra en la misma estancia estará de 
manifiesto en la escribanía dol que suscribo 
lo que será puesto de manifiesto al quo ooli 
cite imponerse de ella. Montevideo, Agesto 
22 de 1836.

Brid.

EDICTO DE POLICIA 
yiK\E conformidad con lo dispuesto por el 
—Reglamento do Policía vigente y de 
órden de la superioridad, el gofe quo firma 
dispone lo siguiente.

1. Todo individuo que hubiere de salir de 
esta capital ó su Departamento, para otros 
puntos del Estado, está obligado á sacar sn 
pasnporte de la Policía, sin cuyo requisito po 
podrá verificarlo.

2. Todo individuo que llegue á esta Ca
pital ó su Departamento está obligado á pre- 
Rentarse inmediatamente al Toniente de 
Policía de su sección.

3. Los vecinos do oualquíera clase que 
sean, darán cuenta á los Tenientes de Policía 
de los individuos quo alojen en sus cusas.

4. Los empleados todos de la Policíu del 
Departamento quedan especialmente cncai 
gados del cumplimiento de este Edicto, que 
Re fijará en los lugares públicos y publicarán 
los diarios de esta capital, para que los con
traventores no aleguen ignorancia.

Montevideo, Julio 22 d- 1836.
Juan Bcnito Blanco.

¡CONSULAT DE FRANCE 
.4 Montevideo.

ONSIEUR le Cónsul de Franceayant 
été autoricé, par noto de Mr. le Jugo 
du Civil, du 2 du cnurant, á d^iivrer

|aux paren» de fuu J. B. A. Carreté, docteur 
en ntédecinp, les biens compo^ant sa succes- 
eion, prévient toutes les personnes qui au- 
ront des sonimes á réclamer de la dito suc- 
cessíon, ou qui seraiont débitric°s envers 
elle, á vouloir bion se présenter, pendnntun 
mo¡8, á compter de ce jonr, chez Mr. Fran-* 
gois Moze, chargé de pouVoirs pour opérer 
la 1 iquillation de toutes les deltas et créances. 

Montevideo, le 16 aout, 1836.

AVISO AL COMERCIO

DE orden del Tribunal Consular, se hae« 
saber para conocimiento y satisfacción 
del Comercio, que el Fanal antiguo 

que se iluminaba en c| Cerro de este Puerto, 
cuya luz era f<r, ha sido substituido por otro 
de eclipse, siendo el espacio de un rpiuuto en 
el que dá su vuelta ó giro, yen medio minuto 
presenta su luz mas fuerte—Montevideo, Julio 
25 de 1836.--------VALLEJO.

AVISO.

SE desea conchavar una morena para ama 
de« leche muy sana. La persona qne 
desee ocuparla puede ocurrir a las casas 

de D Adrián de Castro en la Aguada, donde 
vive la señora qne ha sido su ama, que infor
mará de su conducta. ag 24 tfc

AL COMERCIO. 
«»OLICITA ocupación un sujeto estranjere 
••4 que posee el Español é Ingles, y Lien 
versado en los negocios internos y externo? de 
casa^ mercantiles. Dara recomendaciones sa
tisfactorias de una casa muy respetable en 
Buenos Ayres, donde sirvió 5 años. Dejando 
una esquela a S. S. en el escritorio de D. José 
María Estoves, sera atendida.—También b© 
halla apto para desempeñarse en Barraca, Sa
ladero ó Estancia. juli* >26 3p

xa

ATUS©,
E vende en la calle de San Diego la 
casa número 7 con 13 y media vara> 

frente al Norte y 50 do fondo al Sur. La es
quina número 1 ouarto número 3 y sitio nú- 
mero 5.* con 22 varas de fronte el Norte y 
34 de id. al Este calle de San Diego ej que 
lo quiera comprar, puede dirigirse á la mis
ma casa número 7.

EDICTO
DVi POLICIA.
N lo íheesivo ee prohíbe absolutamente 

, depositar de noche rji de dia sus carre- 
' £ tillas en las calles ó en los huecos abi

ertos de esta eiudad ; pena de cuatro pe-oa de 
multa al que ¡o hiciere. Montevideo, Agosto 
20 de 1836.—BLANCO.

AVISO AL PUBLICO
3 Ia ca^e <*e ®an Sebastian N. ° 59, se 
» M ha abierto un establecimiento de ins
trucción pública, dirijida por ios PP. Escola* 
píos. Se admitirá un corto número de jove*- 
nes á pupilo, y de discípulos externos. Se en 
señara a leer, escribir, Doctrina erbtiana» 
Aritmética mercantil, Gramática y Elocuenv 
cía castellana. Gramática y Retorica latina, 
Lengua francés#, Lógica, Física é Historia 
general : Lü6 padres que gusten mandar su» 
hijos á dicho estabfcoimienjo podran acudir a 
él, para informarse de todos los pormenores 
relativos al trato y enseñanza de los alumnos.

EDICTO DE LA CAPITANIA
DEL PUERTO.

L Superior Gobierno en aten* 
**“ cion a las circunstancias en 
<jue so halla el País ha tenido á 
bien disponer.

1. ® Todas las embarcaciones 
dél trafico del poerto deberán es" 
tar en sus amarraderos al toque 
de oraciones.

2. ° Todas las embarcaciones 
menores de los buques deberán 
estar en sus bordos á la hora indi* 
rada, y recogidos sus remos, palos, 
velas, y timón en el buque.

3. 0 La que se encuentre fuera 
de sus íespectivos destinos des
pués de la hora señalada será des- 
comisada según previene el arti
culo 21 del Reglamento de Poli
cía del Puerto y sus individuos 
castigados según lo malicioso del 
caso.

Montevideo, Julio 31 de 1836- 
Lnsala.

A^‘SO
J1L PUBLICO.

SE vende una negra sana como do edad 
de diez y ocho años, ©in vicios ningu

nos, quien gustace el comprarla se puede 
vorcou an nmn que vivo en la calle do San 
Pedro, número 54-

VENWE
vaniNA mulata jéven y de buen servicio, 

en la cantidad de 350 pesos libres para 
el vendedor. Quien se interese en su com
pra ocurra á la calle do San Francisco No.

ag 9-r-3p

AVISO.
vende una galera de campaña recien 

compuesta, en un precio muy moderado; 
Oqúrrase á la calle de San Carlos No. 77, 
■donde hallará al dueñoá cualquier hora.

avisó;
N mozo busca acomodo en tienda, al- 

macen ó cualquier otro establecimiento 
deoesa de trato, podiendo >esempeñar con 
u da actividad y esmero dando garantías p->r 
su conducta, el que quiera verlo puede ocur- 
rir á esta imprenta quo daran razón.________

DIVISAS
CON EL RETRATO DE S. E. EL

Sr. PRESIDENTE de la REPUBLICA.
Idem para Guardia Nacional de diferentes 

dibujos, litografiadas por Gielis — Se hallan 
do venta en la librería de Hernández, calle de 
San Gabriel No. 63.

Se vende en Buenos Jlyres.
’rífi£ NA eonfiteria muy conocida y acredita-
Jar da situada frente al Teatro, con capi

tal regular y con todas sus pertenencias y dt 
pendencias, en la misma casa vive el dueño 
cou quien se podrá tratar. Agosto, 13—3p

AVISO.
venJe un negro sano y de muy buenas 

, cualidades d«» edad de 16 años, que sabe 
¡cocinar regularmente y del misino malo 
¡puede servir de mucamo: en cantidadde 300

SE VENDE, ’ I
A pedimento suyo, una criada que sabe la-¡
** var, cocinar y planchar liso; la persona

del Arroyo Seco. a9. I¡que ausentarse el amo. Ocúrrase á la enIIo
a - — ---------- ¡de San Carlos No. 77> donde vive el dueño?

eg 9 3pAVISO.
N la Botica de D. Fernando Serón y CaJ 

[ calle de San Pedro No. 9, frente a Don' 
X Luis Lamas, se compran botellas va-¡ 

cías.--------So hallan en dicha botica Sangui
juelas recien llegadas a unurecio moderado,

AVISO
f‘ AS personas que gasten contratar unos 

colonos venidos de las Islas Canarias 
-a en el Bergantín Portugués Dos Ami
gos, pueden verse con sus consignatarios 

calle de los Pescadores No. 92 Soutkgale y 
Ca. ó con O. Francisco Farias afuera dei 
Portón de St?n Pedro. Agosto 13—3p

OJO! OJO!
N la plazoleta de Sn. Francisco se venden 

sanguijuelas á 4 vintenes, y se aplican á 
6 id. v por mejor decir en la barbería de D. 
JoséTosaino- Julio, 8—3p.

SE VENDE
Vjfi^N negrito colono sin vicios, con 17 años 
sir de servicio, en la cantidad de 200 pata 

cones. El que lo quiera comprar vé ise con, su 
ama Da. Pascuala Larrobla, que viva en la 
calle de San Gabriel No. 117. ag 3 3p

CARNEROS MERINOS.
E los que se reservaron para padres en 
las castraciones de) año próximo pasado 
y el presente, del superior rebaño, man

dado por Mr Fernauxde PSris el año de 1827,
e! ma9 fino que existe en toda l;i América del 
Sur, y que constante y progresivavente cru-' 
aado con las mestizas, ya pueden considerarse 
corno puros : se hallaran de venta a diez pata
cones por cabeza en el estab ecimíento ele D. 
Simón del Pino, conocido por la Azotea de| 
Canelón Chico, con quien se podra tratar, ó 
con D. Francisco Juamcú en esta plaza—como 
también para la compra de ganado vacuno para 
consumo ú para criar, eiio en el mismopunto.

PARA
TUnttGONlV L.A

CORUÑA.
■*5" nnevo, velero y de superiores c »-

modidades bergantín sardo ANN1 
BAL, saldrá precisamente en tod< 

el resto do este mes. Admite solo onaageru- 
a lya oualcs s<‘ asegura buen trato. Para tra
tar do an pasage ocúrrase en toda la presente 
SVuuui«»l.^l»ilp S»(íM‘g“<>lNo. 25, .17

AWS'®»
vende una negra. El que se interese 

en su compra ocurra a la casa de Don 
- d León Ellauri, calle de San Felipe No. 

100, que hallará con quien tratar, ag 20 3p

SE VENDE

UNA esclava de 17 a 18 años, es de todo 
servicio y no tiene vicio ninguno, s< 
vende a pedimento auyo. Ocúrrase a 

i calle de San Gabriel, en la platería de Doi 
| 'odres Pintos, que ouoontrara con quien tra- 
| ar. agosto 8 3p

AVISO OFICIAL. 
Ministerio i>e Hacienda 

T®L Gobierno ha acordado sacar’ á remate 
el derecho de corrales de esta Capital por 

el término de un año contado desde Io de 
Enero de 1837, para cuyo efecto oye proposi 
cionea por el plazo de 30 dias que vencerá el 
18 de Septiembreproximo venidero: la9 pro 
puestas se remitirán cerradas 6 esta secretaria 
y en ella se impondrá á los solicitantes sobre 
las bases deleoutrato.

AVISO
E vende una casa pulpería de corto prin- 
cipal, sita frénica la antigua Recoba. E 

‘>—7 que ee interese en su compra véase con 
su dueño D. Antonio Ponce, que vive en h 
propia casa. julio 19

JTTAN BONNEFONT,
TAPICERO.

14 WlENE el honor de avisar al público quo 
ha establecido su cusa en ’a Relojería 

sita en la calle de San Felipe No. 76, en donde 
ofrece sus servicios que desempeñará de ua 
modo equitativo. Tiene para vender papelea 
tinos y d< 1 mejor gusto para entapizar, fleco» 
v demás objetos de adorno anexos a su oficio.

TRADUCCION.
TK\E las Jaculatorias para pedir a Dios nos 

’ libre de la peste, escritos en latín por S.
Zacarías obispo de Jerusalen. — Segunaa im- 

i presión en la que se ha añadido una devota 
ogativa al glorioso San Roque, abogado de la 

• peste.-----Se halla de venta en la librería de
Hernández cQle de SftJi QabiieJj t 63 ab. 5

, AVISO
la Librería de Hernández se venden
»8—Lettres choisies de Mines, de Sé- 

i „ign£t de Grignan, de Maintenoncfrc. 
IL'Art des Accouc/temens par Baudeloquc\ 
\avecjlgures—Idem de Mme. Boivin avec 140 
l^u-re©. ag6 3tía i

AVISO.
quiere cnnchahar un negrito de edad do

15 años, es sin vicios muy humilde y pro
pio para cuidar un hombre solo y se conchaba 
para el mismo fin; la persona que se intere
se ocurra á la' calle de San Joaquín número 
106 »asn de Da. María Blaneo.________ A. 25

SE VENDE,
TflfrN negro joven, sano y sin vicios conocí- 

_ _ _ itos, que sabe cocinar &c. en la cantidad
vende una ’mulata en la calle de San de 378 peso» libres de todo derecho. En la 

Francisco número 54, apta pata todo ser- oficina del papel sellada ó en la calle de San 
vicio, A. 18., | SeUa3tiau pasado el aúuiero 23 darau razón.

! 0 JO!



UL

EXTERIOR

SOBRE IMITACIONES.DE
HOMBRES CELEBRES.

de las facciones que se pro
pongan destruir el érden so
cial existente, reemplazando 
le con otro, ó impracticable ó 
«lañoso. Esta fué la tarca de 
Mr. Perricr; y es una obliga
ción aplaudir su tesón, su jui
cio y sus sentimientos de acen 
drada nacionalidad. Este mi
nistro podrá ofrecer mas ca n-- 
po á la imitación, q‘ Washing 
ton y Napoleón. Es infinitamen 
te mas fácil ocupar una silla 
en un ministerio, q‘ hallarse en 
el caso de sacudir un yugo 
uceado, creando una nación, 
ó dq empeñar un cetro y con
quistar casi toda la Europa. 
Bajo este punto de vista, si 
bien Mr. Perier ha legado en 
su administración actos que 
podrán servir de norma, tam 
bien dará tal vez margena es- 
travios y á errores fatales de 
parte do los que solo envidien 
su celebridad sin examinar 
detenidamente como y cuando 
la consiguió, y sin consultar 
la diferencia de países, de an 
tecedentes, de posición, de ci
vil zaciónes. Y os esto tanto 
mas positivo cuanto no debe 

rangeado¡olvidarse que Mr. Perier hizo 
quine-i años una oposición vi 

[gorosa á los ministros de los 
i Borbones, abogando siempre 
'p<.» las libertades públicas, 
por las doctrinas de una sá-

Como son muy raros los 
varones eminentes en hechos 
de armas, y como tampoco 
abundan en parte nínuuna los 
que legítimamente han alcan
zado el dictado de hombres 
de estado, la historia conserva 
con aprecio el nombre de los 
pocos que realmente han sa
lido de la esfera común, ha
ciéndose dignos de los elogios 
de sus contemporáneos y de 
la veneración de la posteridad- 
Si bienes han legado á sus 
patrias, y honra á sus añiles, 
no por eso ha dejado su ejem
plo de tener ciertos inconve
nientes Prescindiremos de 
la historia antigua; y en la 
moderna, en la de nuestros 
dias hallaremos citas quo v< li
gan al apoyo de nuestras 
idea».

Washington, Napoleón, Ca
simiro Perier; he aqui tres su
jetos que se han gi 
grande fama, y quo cicrtamcn-' 
te pueden servir de rnoddo.j 
Algunos han intentado imi
tarlos, y muchos aspiraran á 
itnitarlos en lo sucesivo,-pero I Pur uwnuw ue una sa
la d:ficu tad no está en la vo-lhia administración, por la dig- 
•luntatl, sino en la posibilidad.r’'

ilustrados, muy patriotas , 
pueden correr el peligro de 
ser victimas do sus ilusiones. 
Lo mejor es no imitar, sino 
obrar según el país, según los 
tiempos, según Ia3 condicio
nes de la misma autoridad 
que se ejerza.

INTERIOR

.CAMARADE REPRESENTANTES. 
i> ‘ '

NOVENA SESION EL 15 DE MARZO

Presidencia del Sr. Costa.

(Continuación)

t

El señor Presidente.—En disru. 
«ion particular. No tiene lugar la 
proposición del Sr. Pinil’a.

El señor. Pinilla. — Tiene lugar 
al considerarse el asunto en par* 
ticular. Esto lo que importa es que 
la Cámara quiere ocuparse de e<te 
negocio, pero puede variar al tratar* 
se en par ¡ciliar.

El señor Presidente.—Esta en dis 
cusinn, particular la minuta de decre 
to, que es lo que ha resuelto la'Cá 
mara.

El señor Masjni —Algunos Reyoa 
han merecido el dictado de pró.digi s 
y liberales, por la Ifacilid^d con qu*' 
el os disponían arbitrariamen'e de* 
Ernrio,1 que formab n las inmensa 
contribuciones que {¡pagan sus snbdi ¡ 
tos. Yo creo que vá áJIegar tiempo 
aun, que nocotros vamos á trasfor 
mamos, aunque en otro sentido de’ 
que dijo Pirro del Senado Romano, 
en una Cámara de Reyes pródigos, 
qno ya no hns'a el ocuparse en pagar 
deudas antiguas ¡ndebidampn’e Aino 
que también entramos-á disponer ¿el 
tesoro público, por que es en peque 
ñas cantidades, dispensándonos de 
aquellas formalidades que necesita 
oda s'díc.itu l que so pregara'á las 
Cámaras. El argumento quo el Sr, 
miembro informante de la Corni.sÍQB 
hace, está reducido A os'ó. El Poder 
Ejecutivo hizo una promesa para en 
locar á un ¡ndívi lno pojfe, y no ha
biéndosela cumplido, es’o ocurr ó á 
la Cámara para que le señ’le una 
cien’idad; v por que no nos ocupe 
tiempo la discusión de un asumo de 
noca monta, se quiere prescindir de 
las formas v socorredle del tesoro 
público. Yó creo que en justicia no 
sotros debíamos formarle* un capital 
nara que manlnhjese á su familia, 
antes de sancionar un decreto que 
grava, tal vez. indebidamente al Era* 
rio de *a República: se dice que es 
nequeñó e9tA gravamen ¿ y que im,- 
portn que ío sea ? Pues que ¿oode 
mos nosotros, ni en pc.qiréno, ni en 
grande, disponer así de eso» intereses 
¿Consta que á ese in»* viduo so le 
deba* por que ño ha dicho ía Comi
sión que justifique los servicios que 
ha hecho cuando os tan fácil venir á 
1a Cámara con certificados do géfes 
V autoridades que los comprueben, 
fcste peticionario no ha presentado 
ninguno y la Comisión prescn'a ga* 
llnrdamento e9a minuta quo le manda 
pagar una cantidad, Ln Cámara no 
puede disponer del Erario, sino cuan 
do vea los* negocios mas claros que 
la luz del medio dia: minea bebo dar 
resoluciones que no «em terminan
tes. Yo siento tener que oponerme 
á que se calle el grito de nn infeliz: 
pero el bien no debe mirarse bajo e e 
aspecto aunque sea pequeño ol pago: 
es preciso ver si es, ó no, de rigorosa 
justicia. Si este individuo ha obte* 
tenido comisiones del Go ierno, él so 
las habrá pagado, y si no lo ha hecho 
¿por que no trae vestido su espediente 
de modo que no de lugar á dudas ?

En fin, en esto asunto no se como 
puede cohonestarse el que no debe 
ocuparnos la atención exponiéndonos 
A abrir la puerta aun sin número de 
peticiones de la misma clase, que son 
puramente de gracia, .faltando los 
requisitos que debon tenor todas las 
que vengan aquí. Si empezamos á 
suplir las fíltas de los espedientes, 
invitaremos á que venga una porción 
inménsa en el mismo estado. Por 
tánto, soy de opinión qué, la Cámara 
no debe hacer logará la solicitud de 
que se trata, ó al proyecto presentado 
por la Comisión, pudiondo tamb en, 
si se quiere, mandarlo que justifique 
los servicios, que haya hecho el peti* 
cionario, y entonces acordar una can* 
tidad determinada y que sea de jus- 
tic a, sea poca ó mucha, por que, re
pito, no es tanto por la cantidad, como 
po^ la puerta que so abre y el tiempo 
que se pierde.

El Sr. Chucarro—Por lo que ob 
servo, la oposición que se hace ul ar
ticulo, mo parece que está reducida 
a que la Cámara, no dehe sancionar 
esa autorización al Poder Ejecutivo 
que contiene el articulo do la comi
sión. Me parece que este es el ar
gumento principal que se ha hecho.* 
es decir, quo no dobe la Cámara des
prenderse de la facultad de ejercer 
un juicio exacto y determinado,-sobre 
las justificaciones que presente, pare 
reclamar una recompensa, sino cono* 
cerlas por si mi«ma, y determinar I» 
cantidad con que deban remunerarse 
los servició^ que se acrediten. Me 
parece que ésto es loque ha dicho e- 
8r Diputado preopinante, mas ya ha 
manifestado la comisión, que creía 
quo este asunto era de muy pequeña 
consideración, para que la Cámara «e 
ocupase en él coq la detención que 
ae quiere; y por lo mismo e», que «11

-■ ------TV - ■' |í

artículo contiene en una de-u- partea 
Ir nylor'Z'tcion del Poder Eiecuúvo* 
Yo creo que esto no es nuevo, en 
asun'o<do esta especie y aun en 
otros de mucha mayor importancia.

Ei Sr Presidente.—No queda nu
mero para con'íntmr la sesión, por 
que se han retirado algunos 8S. Di
putados.

Se levan 6 la sesión á las 9 y 
día de ia noche.

DECIMA SE3TON DEL 16 DE MABZe,

. Presidencia del Sr. Costar
i

Señores Diputados presen
tes. — Masjni, Piedracueba, 
Saenz, Haedo,Chucarro, Gra- 
ceras, Vega, Márquez, Arta- 
gabeitia, Vázquez, Chain, 
Barrios, Latorre, Cortina, Sa-< 
gra, Mancebo, Pinilla, Vidal, 
(D. Francisco) Bustamante, 
Gaycso y Suarcz.

Con aviso de no poder 
asistir.- Los Sres. Ellauri y 
Sema.

Con licencia, el Sr. Lagos.
Sin ella ni avi<o — Los SSl 

Campo», Ramitez, Vidal (D. 
José ySus-bicla.

Abierta la sesión á las 7 y 
media de la no he, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Presidente,—Conti
núa la discusión que quedó 
pendiente en la última sesión. 
Está en - discusiuii particular, 
la minuta de resolución á la 
solicitud dcl’Sr. Fotiscca.

(JVo toma ido la palabra nin
gún Sr. üiputudo se votó y Jui 
aprobada.)

El Sr. Presidente—Se peno 
á consideración déla Saja la 
minuta de decreto presentada 
por la Comisión do Peticio
nes á la solicitud del señor 
Serna.

DICTAMEN.

El señor Pinilla—Yo que no tengo 
ningún antecedente, ni conozco al 
señor Fonseca, esperaba que la Co 
misión de Peticiones diese á la Cá
mara los conocimientos que necesita, 
sobre la clase de servicios que he 
prestado ose individuo, y. por los cua
les ha aconsejado la minuta de reso. 
tucion quo se discute ; pero veo, por 
lo que ha espuesto el miembro infór
mame, que e|la tiene tantos conoci
mientos á ese respecto como yo Por 
consecuencia, lo mas conveniente 
seria haber pedido informe al Pod- r 
ejecutivo, para saber si los servicios 
quo se hacen pro-entes son cierros, 
porque de to contrario todos vendrán 
aqui con solici’udos exigiendo recom
pensas" por servicios que, tal vez, no 
habrán prestado. Por oirá parle, no 
sé porque quiere la Corni-uon qu • Ih 
Cámata se deprenda de la atribución 
que tiene de com-eder pensiones ó 
recompensas, dejando estas a! juicio 
del Pudor Ejecutivo : osa fa> u'lad no 
dr be delegarse nunca al Gobierno. 
Por el proyecto de la Comisión es 
bien clare qus se delega, si rió el que 
«i ñ de una pensión, al menos la culi 
dad de la recompensa ; y esto no es 
arreglado. Asi es que la Comisión 
me parece que hubiera obrado con 
mas propiedad, pidiendo informo al 
Gobierno; poro para despachar en la 
forma que lo ha hecho, necesaria
mente debia tener otros conocimien
tos. Por estas razones estoy porque 
se pase la solicitud al Gobierno para 
que informe, y que vuelva á la Comi
sión

[7-W apoyada ]
El eoñor Chucarro—La Comisión 

hubiese ocurrido desde luego al ex
pediento que se ha indicado de pasar 
ee'a solicitud á informe del Poder 
t jeéutivo, como lo ha practicado 
siempre en olios asuntes de esta cla
se, cuando han venido directamente 
!os individuos q-io reclamaban al C. 
Le ligativo ■ pero cala solicitud no 
está en ese caso. Han víalo los 83. 
Represéntenles que este individuóse 
presentó al Gobierno, y han visto 
lambien cual ha sido el resultado que 
obtuvo su reclamación. lian visto 
igualmente que, reproducida esa mis
ma solicitud al Poder Ejecutivo, él la 
decretó en conformidad á lo que ha 
bia decretado en el anterior. Rn 
creido en consecuencia la Comisión 
que no era necesario cae infirme, y 
que en un asunto do tan poca impor 
nincia, como est", soria le suficiente 
el someterlo al juicio del Poder Ejecu 
tivo. Asi es que el arlícülo, sejrun lo 
na propuesto la Comieion, és comple
tamente ceñido á los decretos dnl 
gobierno. Para evitar que el erario 
sea gravado con ninguna clase de 
erogaciones,- ha ocurrido la comisión 
á la oferta que hizo el gobierno á 
este individuo ; y para el caso de no 
ser realizable, es que propono se le 
dé por una sola vez, un socorro que 
fuese correspondiente á la calidad do 
os servicios que justifique. Véase 

cuantas clausulas para una cantid.td 
an insignificante ó que tal voz será 

ninguna. Si á juicio del Poder Eje 
■uüvó no justificase ser acreedor á 

quo se le dé o nicincuentapesos.no 
se lo darán, y la Cámaro, por asuntos 
que dán estos resultados, no debe 
pedir informe, á no verso en la nece
sidad de ocupnrse nuevamente dq él. 
Si el informe re pidiese, croo-yo quo 
se empleará mas tiempo que el que 
•o debe en resolver asuntos de esta 
c'ase, que po hacen mas que quitar el 
tiempo á la Comisión, al Poder Eje 
•utivo y á la misma Cámara ; y con 

• a resolución propuesta se evita la 
érdida de tanto tiempo. No obstan'e 

si la Cámara emuehtra que este 
negocio debe correr ose trámito, sea 
en horatiuena.

El señor Presidente.—Si pstá dis-

-luntatl, sino en la posibilidad-nidad nacional, por la Indo- 
y en los medios de ejecutarlnjpen<lencia de la Francia. Era 
Qué un hombre, cspecialmen- hombro tan á propónto no 
te en un pais que se separe de-°hslante, para haber sido mi- 
la nación á quien pertenecía,1 nistro de Cárlcs X, como lo 
tdzado en medio de las tor- f'>é de Luis .Felipe. A.í o» 
mentas politices al mando de qu° aquel destronado monar- 
los ejércitos, y á la primorea, en médio de los sucesos 
magistratura, aspire á seguir|de Julio-de 1830, le nombró 
Jas huc-l'as del iuinortal funda-,su ministro Jen compañía dél 
dor.de la república anglo-ameiduque de Mortteinart y del 
rienda, es honroso, es natural, general S' bastiani. Cumplí- 
•es plausible. Que un hombrejda aquella revolución fue con 
■que llena de gloria á £u na-lsejero de la corona, porque 
cion, y quo la pacifique, des-¡daba garantías á la monarquía 
pues de estar cansada de dis-y ó la libertad. No desmin- 
t’ordiss civiles, se entregue á.tió en tan eminente puesto 
los arrebatos de la ambición y'ninguno de sus principios, no 
pretenda ceñir sus sienes co,n retrogradó en la concesión de 
una diadema, es muy consi-Josderechosadquiridosójun- 
guíente ála ambición humana lamente reclamados; en la 
•y á la sed de dominación, cuestión de la herencia de Fo* 
¿«os hombres libres no bende pares profesó abiertamente 
x-írán su memoria, pero no por-sus doctrinas, aunque dijo que 
reo dejarán de hacer justicia! las sacrificaba por e^tar per
itas grandes calidades que Itr suadido de quo asilo quería 
hubiesen adornado. Este es la mayoría de los franceses; 
el efiso do Napoleón. Masjsalvó á la Bélgica de la inva- 
los que intenten imitarle, es sion de la Holanda; hizo tre

molar la bandera tricolor en 
los torreones do Ancona; im
puso respeto á la Europa y 
especialmente á la Santa 
Alianza; en fin, fué buen ciu
dadano, buen ministro, buen 
francés. Mucho le acusaron 
sus enemigos, ya carlistas ya 
republicanos, y el tuvo la fir
meza de desempeñar sus de
beres y do confiar en el por 
venir. Los queá imitarle pre
tendan, ¿podrán asimilársele 
efectivamente? ¿Sostendrán 
la libertad, le facilitarán sus 
progresos justos, salvarán en 
un todo la dignidad nacional, 
contarán con iguales auxilios 
para tan vasta empresa? ¿Se
rán, en fin, nna copia aprecia
ble de Mr. Perier? ¿O serán 
un resumen de contradiccio
nes, de absolutismo y «le liber
tad, uno9 juguetes de intri 
gas cstrangeras, unos hom
bres con mas ambición que 
virtudes, con mas presunción 
que talento, con mas teineri 
dad que c vismo? Pero mac 
diremos; aun suponiendo á sus I _____
imitadores muy virtuosos, muy] cutida en general. (¿firmatiM.)

prec.isojquo no olviden que la 
¡grandeza de este ilustre capi
tán no consistió preéisamente 

■en sentarse en un trono, sino 
en los prodigios con que hizo 
olvidar su absolutismo militar, 
llúrbide en Méjico so sentó 
también en un trono, y cayó 
de él escarnecido y odiado, 
porque si logró oprimir á sus 
compatricios un poco detiem 
po, no supo ennoblecer la co
rona, ni llenar los deberes que 
lo imponía. Cuando una na- 
•cion ha padecido ios males y 
•consecuencias de graodes re
soluciones, aunque recojiendo 
-•a! fin el fruto de sus afanes 
por fijar hicn sus derechos po- 
líricos y civiles, y por haber 
removido los obstáculos que 
se oponían á su prosperidad, 
es inconteHable que lo que 
mas la conviene es afianzar su 
situación presente y echar con 
solidez los- cimientos do su 
futura duración. Para esto 
ce do primera necesidad el re- 
primir las tentativas do los 
partidarios de. los antiguos 
abusos, y .contener el ímpetu

Honorable Cámara de Re
presentantes No existiendo 
leyes nnteriores que conten
gan disposiciones generales, 
para proceder á -ia clasifica
ción, liquidación, reconoci
miento y pago de todos los 
créditos contra el Estallo de 
un carácter privdejiado y eje
cutivo, nnteriores al primero 
de Diciembre de 1828, pro
cedentes do auxilios propor
cionados por subditos de es
ta República, con el objeto de 
libertar al pais de la domina
ción estrangern, habiendo por 
el contrario multitud de ejem* 
piares; que acreditan quo las 
Cámaras legislativas, se han 
reservado la facultad de ha. 
corlo por si mismas én cada, 
caso que ha ocurrido de esta, 
naturaleza, devolviendo unas 
veces los espedientes al Poder 
Ejecutivo, para que los recla
mantes comprobasen sus ac
ciones y se llenasen les domas 
requisitos establecidos por las 
leyes, y mandando otras satis1 
facer los haberes reclamados 
cuando ninguno do aquellos ó 
que tp sometían en el primer 
caso había dejado do lie. 
narse.

De estos antecedentes do- 
luce la Comisión de Peticio
nas, que el verdadero espíritu 
de la resolución de fecha 15 
Junio próximo pasado, relati
vamente al reclamo de D. 
Pedro Antonio Serna, en re
presentación de D. Pedro So
lano, no puede ser otro, que 
el de que se satisfaga por el 
tqsoro Nacional, el liquido 
haber que resulte á favor del 
peticionario, j previa, liquida*

i

IMITACIONES.DE
nicincuentapesos.no
dor.de


<in é intervención de qtuen 
m rTrefPonde. La adjunta re- 
succión que In Comieron.pro- 

. .,ne, contiene la proposición
«o indica en su informe, y 

me aconseja ñln Cámara san
ano.—Montevideo Marzo - 

l 1836.—Alejandro Cliucar
— Gregorio Vega.—Fran

jeo Haedo.
Minuta de Decreto.

. , Ar-kulo único Por el Tesoro 
, ¡,cion«l «e satisfará á D. Pedro An 

, oio Serna, el líquido haber que Je 
,,e A su favor procedente del ere 

..«.oque reclama, prev-a liqutdacton el 
.iervoncion de qu en corresponda, 

.volviéndose al efecto el espediente 
4 la materia. * »

Churarró, Vega, Haedo
El señor Presidente.—Lstá' 

iin discusión general.
! El señor Masini.—Pido que 
M lea la resolución que pro- 
ijiiso la Comisión de Peticio- 

. i rs en el periodo anterior, y 
ntii minuta que presenta ahora.

(Se leyeron)
IZ EI señor Masini.—Yo en 

, ate momento, no encuentro 
nfcrcncia entre la resolución 
«ese eanciouó por la Cama . 

ia. en otro periodo y la que se 
□ opone ahora. Cuando ese 
,podiente ha venido del Go
rmo, por defectos de aque-

i resolución, no sé que se 
adelantará con mondárselo 
e ra vez. Yo creo que esta 
h:os en el mismo caso (esto 
- , si al tiempo de oírlo leer

j me he eqmvo 'ano) á no 
.:r. que lo que autes no pudo 
‘i Poder Ejccut.vo pagar con

■ s rentas ordinarias, pueda 
«igarlo ahora sin que la Cá- 
itata le dé fondos. Por lo 
limo cteo, que lo que ha 
,recentado la comisión en su

ctáitien no puede proporcio- 
nr se paguen las deudas, co
to serta de desear, para bien 
le Io3 mterosádos y también 
le la Nación,
-I El Sr. Chucarro.—Había 
normado pedir la lectura de la 

uileliberacion de la Cámara en 
tiql periodo anterior, como lo 
¡i a hecho el Sr. Diputado, pa- 
el que los demas SS. tubiesen 
i ,n conocimiento de la proce- 
nencia de este negocio; pero 
tweí que seria mas propio ha 
terlo, luego que el articulo 
mirase á sufrir la discusión 
i articular.
I La lectura que se ha pe- 
d ido por el Sr. Diputado, y 
as ri zones que ha dado, pa 
a querer manifestar que el 

■: iciameu de la Comisión, no 
¡importa otra cosa mas que lo 

uc importa la resolución an 
■tenor de la Cámara, y que 
tior consecuencia, aun' que 
Jhora se repitiese, no había 
io tener un efecto diferente 
bel que antes tubo, yo me pro- 

'■'Codito demostrar al Sr. Di 
-miado, que no es exacto el 
-hicio que lia formado de 
diste negocio. Esos espe
dientes volvieron al i oder 
♦Ejecutivo , como lo han vis- 

o los Si ñores Diputados,
■ itnra que justificados los cré
ditos que reclamaban esto? 
individuos, se les abonase lo 
que legítimamente les debiese 
;l Estado, como fuese de jus

ticia y con arreglo á las leyes 
e5e presentaron las reclaman- 
t-.es, ó á lo menos este, [ios de
mias no sé si lian ocurrido] y 
nracticé las diligencias - que
brad consiguientes para corn
il obar el crédito que recia 
¡naba. Algunos de estos mis
mos d cumenios, quejustifi- 
gatiap-parte do caos Bumims-

tros hechos en tiempo de la 
guerra, fueron desglosados del 
espediente por que no han si 
do justificados con documcn 
tos auténticos de los gefe- 
que recibieron estos artículos; 
pero los demas siguieron todos 
los tramites, fueron compro 
bados y llegó el espediente al 
caso de que el Fiscal dijese 
quepaseála contaduría para 
su liquidación. En este esta
do, el gobierno tubo á bien 
acordar una resolución, que 
corre en el espediente, decla
rando que no está autorizado 
para pagar créditos de esa 
naturaleza. Puede leerse.

(La leyó el Sr. Secretario.')
(Continuará.)

VIERNES 26 DE AGOSTO DE 1836

Nada puede ser mas ridí 
culo que el empeño con que 
el Caudillo de la rebelión 
pretende en las cartas que se 
le interceptan persuadir a 
los incautos que el objeto con 
que ha desenvainado la espa
da contra su Patria es el de 
restaurar las leyes violadas y' 
la libertad perdida bajo un 
poder abusivo é infractor de 
la Constitución. Qué! el ais
lamiento en que se halla y el 
abandono en que le dejan los 
pueblos mismos cuyos dere
chos invoca, no bastan para 
desengañarle de que la calum
nia hace un efecto enteramen
te contrario en su espíritu ? 
No vé que el grito que ha da
do do rebelión en vez de atra
erle auxiliares, ha sido la señal 
de alarma entre todos las ciu
dadanos para aliarse bajo las 
banderas del gobierno legal ? 
Qué pueblo es el q’ le ha dado 
la misión, ó que derechos son 
los que va á revindicar, si 
adonde quiera que tienda la 
vista al rededor de sí no vé 
sino á extrangeros que han 
perdido los que tenían en su 
Patria, y de la otra parte a la 
Nación entera armada en ma
sa para vengar el ultrajo he 
cho a sus leyes? Y es ese el 
hombre de prestigio, con que 
los fautores de la discordia 
nos amenazaban poco ha en 
las prensas desorganizadoras 
de esta Capital? Extraña 
alucinación! Persuadirse que 
un pueblo sensato que ha 
comprado su independencia y 
su < libertad al precio de su 
?angre habia de moverse á la 
voz de un hombre para se 
guille por la senda del crí 
men, y sacrificar su bienes
tar y su sosiego nada mas 
que para satisfacer su am
bición ó su resentimiento/ 
El caudillo Rivera ha visto 
ya su desengaño: si él conser 
va algún sentimiento en bien 
le este país, á quien tanto 
debe y tau mal paga, en ti
empo está aun de evitarle 
mayores males de los que le 
na causado, atrojando de su 
mano la espada parricida y 
abaldonando una empresa te
meraria que le ha atiqido la 
maldición ue todos los ver
daderos pamelas, y oi castigo

inexorable do la venganza na
cional.
..VVlLaDABES.’

UN FOLLETO.
(1>E LA BEV1STA DE MADRin.)
Que, sobre si 59 dijeron SI y 51 

dijeron NO; deje un Exento. Sr. 
su puesto con los 120,000 r«. di> 
rentas y otros adyacentes, ya co. 
nozi-.o que es una calamidad.-Qué 
sea maltratado un capitán por que 
las facciones se engrue-nn y ro. 
bustecen, es una desgracia- Que 
nn cesante desafecta embutido en 
un rincón de la dirección de rea
les loterías, y de quien nadie se' 
acuerda, se vea despojado de su 
destino por una not'cia suelta de 
su Revista, es un mal. Que á un 
procurador después de haber saca
do sus votos correspondientes, 
que le costaron algunos sudores 
se repruehen los poderes, por ser 
unquidam proletario; es un per
cance. El ir de prisa y encon
trarse en la misma acera en direc
ción opuesta á un medico pelma, 
que siempre se equivoca en lo» 
mnviaiieiitos, y cuando vá Vd. á 
hechor por la izquierda le detiene 
por la izquierda, si por la dere
cha alli est) él, y «le este mojo 
bailaban uno en frente de oír
se pasa la hora, y pierdo V<l. asis
tir á una cita o lograr un buen 
negocio, e> para darse úi diablo.

Pero la calamidad de lita cala, 
midades, la des-gracia madre, el 
mal monstruo, y, el p rcance 
nioyor, es escribir un folleto en 
esta tierra donde la libertad de 
imprenta es lo mismo que goma 
elástica, psra el que tiene el pie 
grande, grande, y para el infeliz 
que tiene chico, chica.

Figúrese cualquiera que le da 
la gana de escribir un foueto y 
que compra para ello un cuade' 
nillode papel un Lune- ó un Mar
tes, porque en Domingo, en fie ta 
de guardar, en santos tutelares &r, 

están cerrados los almacén s. 
Ya está el papel, ya se ha gastado 
Vd. dos reales en un varo de ca
fé, para que á su influjo venga la 
inspiración, ytf ->rtá Vd. metido 
en su cüartito, figilrffse cualquie
ra que el quinqué quiera arder; 
que no tiene que llamar á algún 
francés para que le despavde, por 
que en España no hay criados que 
lo entiéndan, que el criado y la 
criado no regañan atur,Riéndole 
a V. la cabeza; y 'que por casua
lidad aquella noche no le^equivo- 
co 4 ,Vd. la policía y trata de 
llevárselo á la cárcel; finalmente 
que empieza Vd. a escribir y que 
lo escribe.

Llama Vd. ñ un escribiente que 
se lo ponga en limpio, y este es
cribe otro folleto, por que en esta 
tierra no hay escribientes que se
pan escribir ; tiene Vd. que fiarle 
12 reales por haberle estropeado 
sus ideas: pero doy de barato que 
ya esta escrito en limpio, y que ha 
uecho una solicitud en medio plie
go de papel del sello 4. ° , y que 
fie la Secretaria del Gobierno ci
vil se pasa al día siguiente al cor- 
respondiente Censor.

¡ IliC opus, hic labor ! ! L Dónde 
vive el Sr. Censor?—No sabemos 
—¿ Quién me informaría?—En el 
café de L... .darán á Vd. razón 
—"Gracias ; ahur.”—Despees de 
preguntar siete veces en el café, 
le informan u Vd. de la casa—"No 
se le puede ver mas que a la- 
noeve."—Va Vd. á las. nueve.— 
"No se ha levantado todavía .- a 
las tres oieoe á comer,"—¡ Ha ve
nido ya el Sr. don?—"Está dur. 
miendo.In siesta"—/Señora, si son 
las cuatro ¡—"Estaba un poco in 
dispuesto, puede Vd. volver á las 
nueve que es la hora en que se 
retira." A las nueve fijo á la casa 
del Censor.... Tilín tilín, "Qui
en es ?—i Está el señor D-?.... 
"Se ha «costado ya."—"Por Dio», 
señora mía, ese hombre vive para 
dormir, Y* digamo Vd„ ¿el dm 
que le pagan la nómina a razón dv 
20.000 reales anuales se levanta 
muy temprano?...."

lince 4 diasque el folleto circu
la inuiifueado por el Censor que 
lee renglón por día; pero feliz
mente á los 16, ya lo ha devuelto 
<1 Gobernador civil coa tu o fien >

correspondiente, qUe concluyo 
con. este anatema, "Puede ¡,¡, 
pritnirse, variando el titulo que es 
altamente subversivo."

Yo considero 6 cualquiera que 
hasta aquí buya sufrirlo y no se 
haya muerto de un «of>co, con un 
emplc do «lina capaz de soportar 
esta repulsa, «u heroísmo no llega 
A tal punto que accede á personi
ficarse con el mutilador de sus 
palabras. ‘-Varié V. el t'tnl >, *- 
Pero si el folleto se lia escrito p • 
rn el titulo, sí es uii folleto pegado 

I epígrafe, si este es todo, lo de* 
ouis es lo accesorio, lo subalterno 
” ¿Pero o conoce V.. que vi* 
bor ya denota cierta maligni
dad?"

— Pues bien pongámosle, saeta 
¡Cuerpo de. Dios! ¿ Saeta ? De 
mnguna manera.

Se aviene V. al fin porque hay 
que advertir que los Censores 
son las personas mas condescen
dientes del mundo, cuando elau- 

■‘‘•r C'imina su titulo y sustituye el 
del Censor • y zanjada esta cues, 
‘ion, vuelve el Adieto 4 la gober
nación y siga la broma. Ya se 
acercó el suspirado momento: v 
lia puesto el g- bernador su firma, 
ya lia recogido V. el escrito, ya 
nada falta que hacer....4 J» im
prenta, En esta no pueden im
primirlo porque hay falta de en 
Jistaé; en aquella se avispa el 
prensista, y el día que yo habia 
escojulo la tenia de padre y muy 
señor mío ; en l-i de mas alia juz
gan finjida la firma del goberna
dor : s--quedan con el cuaderno 
para informarse y 4 los cuatro dias 
responde que se han marchado 2 
oficíale* y que no bay gente en 

cuja» ; en la de la calle de F- 
responde el r.-gente atortofiido que 
ne esita 15 días de termino, . El 
cielo se .ana con paciencia, y co
mo yo súpongo que el que esto» 
paso» ha .ludo es catolicé, aposto 
lico romano, se resigna á buscar 
«I hji aigun establecimiento tipo
gráfico sin bebedores, en que no 

subleven los cajistas, enque 
crean la palabra del autor, y en 
que el rogé ule no sea uua tortuga 
Merced a un celo infatigable y i 
un par de botas: se da al fin con 
una vacante y pagando el gustazo 
le ponen á V. una cuent q‘ no la 
entiende mas q* el q* la paga. Ya las 
dificultades van de capa caída, ya 
no falto mas que constituirse una 
tarde sesión.permanente para ▼□!- 
ver al derecho letras que le han 
puesto á Vd. a| reves, poner en 
lengua vulgar trozos enteros que 
fie las cajaá salieron en griego, y 
después á paseo. Ya esta su nom
bre do Vd. por las esquinas, por 
los periódicos; Vd.-suda la gofa 
tan gorda, por que ha entrado en 
aquel café donde un sordo que 
o«ta oyéndole leer, dice que no 
vale una palabra : un ciego pone 
faltas ■ la letra, habla de lo puer
co del papel, y de lo incorrecto de 
la imprenta, y el de mas «Ha dice 
que e- plagio, siendo asi que él 
no sabe ni loquees plagio ni lo 
que son letras.

Al ro día & las ocho, 4 la )¡. 
brerin. Cuantos se lian vendido, 
¡siete—Huid (grita el autor, enya 
colera en aquel momento es im
placable) huid musas de esta tier
ra infernal, del país de los rosan- 
o», donde nada se lee masque los 
libros prestados de un amigo, 
abandonad este su: lo, centro y fo
co de la ignorancia, en que no 
«e piensa mas que..../siete! Gran 
Dios....Y pague Vd. al impre- 
sor, al librero, el almacenista de 
papel, ul plegador : cánsese Vd. 
en visitar al Censor, ul Gobernó. 
do’’-y "I demonio ; y luego ¡para 
que? Para recibir en galardón y 
premio de un genio laborioso ve
inte duros negativos, es decir con
tra el bolsillo, sin que cutre en 
cuéntala paciencia,Iss facultades 
intelectuales, las vigdias, y los pa
seos.

De hoy en adolante; csclama, 
no escribiré mas que novelas; no 
visitaré mas que a loe ministros y 
á los directores....Está dicho, 
un empleo, p:igue la patria, vita 
liona, y este si que es el verdade
ro Jolkto.

DESPACHADO EN L,A ADIMNa

Din 25.
á Briscoe, Stewnrrl y Co,

3 enjone* zar mas
á Andorson, Mackfarlune y Ca.

3 cajones iridiaras
i Rennie, Mackfarlane y Ca.

1 cajón guantes de hilo y seda
1 id medias de algodón
1 id pañuelos id
1 id znras"’-

á D. Francisco Junnicó
2 cajoncitos perrgr’niw, pa

ñuelos, velo», cheles, y guarnicio
nes de muselina.
á D. Juan Gowland

3 cajones zarasns
4 Stnn!ey Black y Cu.

1 cajón pnüuclos de felpa y 
de lana

4 id muselinas
8 id zapatos
9 id percales
6 id zará-ms
6 id listados
1 id pañuelos de lanilla
3 id pañuelos de rebozo
1 id pañuelos de algodón
1 harnea garlppao y garlo.
1 fardo liencillos [pines

'• . .......... .— —

ENTRADAS—Dm 25 ‘
Bergantín sardo -Cavallo Mari

no" su capitán Francisco Dodero 
salió de la Bahía el 24 de Julio, 
consignado a los SS. Capurro y 
Castro : con------

ISOs pipas caña 
f)3 cajouis cigarros 
10 medias pipas aceitg 
89 sacos cacao

1 cajón rapé
28 barricas rapadora 

3168 patacones
1 saco semillas

9000 rejas leña
1 cajón dulce.

AVISOS NUEVOS

TEATStO
| Función 2.83 de u 4. - Temporada.

EL DOMINGO 28 DE AGOSTO DE 18» 

d las 4 en punto de la tarde.
El director déla Cortipuñia Dramática 

tiene el honor de anunciar ai público, que 
ha conseguido permiso superior para exui. 
bir funciones teatrales en los dios íbativos, 
con la preoisa condición de principiarlas 4 
la hora indicada, y torminurlas a las «eia;

(en consocuencia, se Verificará ta presenta
ción de la preciosísima conto'dta del géAero 
clasico en tres actos, y oh verso, que por t 
órden superior se suspendió el Domingo 
7, y cuyo título és?—

COQUbTISMO Y PRESUNCION.
Antecederá una do tasjnas br Rl a tes sinfoe 

nías y terminará ta función con uu diwftH» 
do

| Fin de fiesta.

good Cook to 'tchomt libertj. ■tcage’t vitl 
be g-ven none need apply bul can be 

■wdl r-comemled as such. Apply at the Office 
of*the American Cónsul. Calle de San Felipe 
Áo. 11. a<26 (fe

——; ---------------------------------------1

OJO AL AVISO.
necesita unbnen cocinero a quien so le 

daria un buen salario siempre que pueda 
presentar una recomendación satisfactoria, tan
to de su capacidad como de su conducta^ 
ocúrrase a la calle de San Felipe número 11,

A 25. 3p.

diviso á los carpinteros, 6 á loa 
que quieran construir 
. casillas de madera.

TBN la calle de San Miguel, paraderfa de 
*J& Várela, casa conocida por ti Hospital del 
Rey, bay de venta una partida de tablas y ti> 
rautdloa de pino de superior calidad, por ma
yor y menor, y la que se dara a un precio 
moderado, ¿ala misma cata se hallara con 
quien tratar. A 26. 3p.

SE VENDEh
TTON piano de muy buenas vocea con la bi- 

gucla >• unía su maquina • por dentro «'»- 
«Lapada en bronce: quien se intereso en su 
compra, diríjase a la calle de San Agustín 
puerta número 4 que hallara con quien tratar»,

A.VISO
^E vende una ne^ra en 105 pesos librea, sabe 

cocinar y todo el servicio de una caeiK Se 
vende a pedimento suyo a estilo de feria. La 
persona que so interese en su compra, oturra 
a la calle de San Carlos número 143 o coa 
repaxúkor del Universal.



SE ALQUILA.
kT | N horno de hacer ladrillo con todo9 ló° 
■ I útiles que le prrteneccn, tiene agua y 

buena tierra, y también se puede alqui
lar con esclavos cortadores del mismo oficio. 
Para tratar ocurran a la tienda de Correa, calle 
<ie| Portón, esquina de la de San Femando.

AVISÓ IHTEHBSANTE"1 1 N ¡as t enda* 'te zapatos esquina de la 
plaza mavor N. ° 41 y 45, frente al Sr.

” * D Juan Arteags ee han aneado botas de 
hombro francesas a 4 patacones, id. de Cádiz a 
4 pesos, id. de Puerto Alegre n 20 reales: zapa-' 
tos do hombre abo'inados y bajos inglesas re | 
cien llegados fle Europa, zapatos He Señora 
abotinados de colcho con pelo al rededor aforra ! 
dos, botines de Señora, zapatos finos de marro-- 
quin franceses y echos en elpah: encages d 
varia? calidades, zuecos de gonce a peso el par 
g atos de Señora a 3 y 4 reales el par y zapa-

ye de varones y de niñas de todas medidas.
AWSCTOFICIAL.

Ministerio df. Hacienda.
Montevideo , 19 de Julio de 1836-1 

Habiendo acordado el Gohiorno,' sacar 
remate el derecho de corrales «lo abasto d»T 
Jos Pueblos, de Poisandti, Salto, Mercedes,]

A LOS
SS. DEL COME^OIO.

, yü^ABIENDO sido nombrado Corredor 
*•>■*> Supernumerario por aprobación del

> Superior Gobierno de 4 de Junio próximo pa
sado, y decreto del Consulado de 9 del mismo, 

I ofrece sus servicios para toda clase de transa
cciones comerciales, de compras, ventas, cam- 
i bios y descuentos, &.c.
i Su atonto servidor,

f Marcos Dapples.
’i Calle de San Juan No. 15.

Pruebas del eemimientoj 
El héroe de Abiainia 
Celia y Rosa
Los dos hermanos ó la familia como 

oirás muchas
El último de los Aheneatrago» 
Eponina ó la felicidad 
El emigrado francos 
Valeria 6 la caprichosa penitencia 
Amelia Boot 
La madre imperiosa 
I udosia, emperatriz do las Rusias 
Guerras de Granada 
El hombre según es 
El hombre según debe ser 
El oficial V el tejedor 
Placida y blanca 
Adelaida ó la simpatía 

IEI franco Bretón
La mugar sensible 
El Rodrigo 
Las caladoras 
Lo- patricios 
Los Ansbaustas 
Luisn ó el suicidio 
El hombre original 
Cuentos de la Alhambra 
Malvina 
Amor y gloria 
Las Auroras de Flora 
Aventuras de un elegante 
El Lente 
Manual de señoritas 
La urna sangrienta 
ferardo V .lucinta 
Virginia ó la Doncella 
Isabel ó 'os desterrados 
Rodrigo y Paulina 
Un granadero de la guardia imperial 
La hija de las olas 
Misionero Moribundo 
Eíperimentos de sensibilidad 
Gracias de la niñez 
Teatro de los niños 
El corsario

Pirata
Lo's bandos do Castilla
Podaliro

.1 Cid campeador 
La Colina 
Alejandro ó la satisfacción 
Victoriano ó el inconstante 
La hermosa .Malagueña 
El Sol de Sevilla 

Amigo generoso 
La conversión por-amor 
La familia feliz 
El amor fraternal 
La huerfanita 
Los peligros de la riqueza 
Fruto de la Ambición 
Hombre invisible 
Juana y He.irique reyes de Castilla 

6 los dos rivales 
Matilde ó las l.ruzadas 
Saint Clair de las 1.1 is 
Ismenia 
Los atanores de lsmone é Ismeriaa 
Los cuentos táriaros 
Novelas de Da. M.iriaZayas 
Rertoldo y Berloldiuo 
Bufón de los niños 
El gran tacaño 
Biblioteca de dama» 
O. Quijote 
Jil Bles 
Pablo y Virginia 
Not-hesilúgiibrea 
El hñsar 
Observador nocturno 
Jacobo Dortis 
•Los tártaros en Silesia 
Kar Osman do los tártaros

-5.° Lo. Toniotesy demás empleados do ¡La familia de Primrose 
policía quedan nuevamente encargados de vi.í Novelas 'de Cervanter 
gilar ol cumplimiento del anterior edicto y ¡Estela__Galatoa
del presente que ae publicará para eonoo¡.0fioi,za|o de Córdoba 
miento de los inlorcsados. I,, ... rp» h

Motevideo Agosto 11 de 1836. Pu'"errn0, V’11
Aviso IILas visiones del Caatill®

□oqiaxt i . AVi. o. PLos ponientes negros
rtDAN solamente para pasageros, el muy su- L.. r ,p ”

períor y volero bergantín brasilero CAR-i-JJ* tl0 j,ma8TT , ., .
DIAS, saldrá para el Rio Janeiro hasta eli’ Manual de la Urbanidad 
dia 11 del corriento:—Los SS. que gusten|;La cárcel de hdimburgO 
'aprovechar la oportuna ocasión por tener Oficial Aventurero 
éxelentes comodidades, para traiar ocurran] 
á la rasa de D. Manuol González da Costa- | 

í

L que tenga en algún punto de Europa 
| y especialmente en Inglaterra, Fran 

cia ó España, cuentas que arreglar, re
clamaciones que hacer, pretensiones que en
tablar, créditos que cobrar, averiguaciones que 
tomar, indemnizaciones que pedir, ó cualquier 
asunto en que se versen intereses con particu
lares ó con los gobiernos, y quiera agitarlos, 
pueden dirijiree a D. Henriquo Reissig, corre
dor de número, para arreglar las condicione-, 
del contrato bajo garantías recíprocas.

AVISO |
ÍJ^N la librería de la calle de San Pedro' 

L, contigua a la Sala de Comercio, ee 
-vende la preciosa obra en II tnmo6,| 

unnreaa en Barcelona en 103'—DICCIONA-I 
RIO HISTORICO 6 •GEOGRAFIA UNI 
VERSAL. Contiene —La cronología de la 
íistoriadc todas las naciones desde la creaciorí I 
leí mundo hasta nuestros días: la descripción 
-.ronológica de los principales acontecimientos 
•dativos a lahistoria Eclesiástica v los males 
7 persecuciones que la Iglesia ha sufrido des 
’e el principio de la Sra 'Cristiana hasta nues-i ( 
-os días.- la historia-compendiada por orden f 
diabético de las personas céldbresde todos los t 

de todos los tiempoR, que se han dia

les, vicios ó errores: y los artículos'-corres- 
londientes a la fundación de :las órdenes reli

giosas, sectas, &c. julio 4

jos ruemos, de Faisanóu, Saito, Mercedes!.^ . (odo,- tiempoa| que ae1ian d;flj 
Higueritas, Colonia, Rosnan, Mfildnnndo.fl.ing.uj(]o BU ingenio, rus talentos y virtud 
t»--------  ----1----- n ---- t—ajiles, vicios ft errores; y los artículos-corresDurazno, Canelones, Rocha, Cerro Largo, 
San Servando y Tacuarembó, se oyen pro
posiciones por cada uno de ellos hasta ol 20 • 
de Agosto próximo venidero debiendo diri
girse al efecto «í la Secretaria de este Mi- 
niaterio, por medio de propuestas cerradas, 
AVISO DÉ LA CÓLRCTURIÁ'iG EN E- 

RAL.
AFWv E orden superior se hace saber que en 

lo subcesivo no se admitirán en es’a' 
oficina permisos, para despacho deeroc’os,| • -------- - ----
que no toan firmados ror individuos del eo-'¡™rrn> <i“ J08 artículos siguientes— 
I. w.v.v vo « * .««,» , y S|U« c. UL-bimi 1.« .
articu os cuyos ¿erebos no eseedan de 50! 
pesos, deberán estos satisfacerse en el acto á !, 
•menos que no pertenezcan á comerciantes de

■ AVISO AL PUBLICO.
ryNU botica de Don FERNANDO SE-•4 RON y Ca., calle de San Pedro No. 9 

' ' “ ~ frente a Don Luis Lamas — Se vende la
■ Medicina curativa de Mr, Le-Roy de la últi-i 
| ma perfección—
El vomitivo á.......
El lurgnn'e No. Io á
El No. 2 =....................
El No. 3 ....................
El No. 4°„ ............
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pil

doras orientales, purgante excelente contra I- 
escarlatina aprobado por varios médicos de esto 
Repúb’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

.50 rs la onzn
100 id id
100 id id
100 id id
200 id id

AVISO
TO 1TOTOETTOL.E

PUBLICO.
S.aBsySilíliSi'O—<■" la 

t,«¡4 calla do San Carla. No. 113, fronte 
• ol Sr. Giró, casa dal finado D. Estovan Na- 
Vüfrn Ar> Ina nrifnntria nirruinfitoa— 

niorcio'dó^es'a Fianza y qüo a“ d7spael.a-relA?ucl‘rbll?nca s“P<”“>r b ’-ntonos libro

ATO©
N la calle de San Francisco No. 12, se 

desea comprar una criada que sepa la 
var, cocinar y planchar. og 12 tfg

AVISO AL PUBLICO.
¿7^4 F. previene al público .'que ni el capitán niu 

ej con'úsrnn'ario del bergantín amorten l 
’ no SOPHIA, procedente de Filadclfia 

serán resnonsab'cs de las deudas que contraiga 
la tripulación, de dich.» buque I

Montevideo, Agos'o 10 do 1836.

id 
ld

Id Turca9 
ld Persiana» 
Id de Jacobo Dnrlis 
ld de Lord Cheslerfiold 

^olis, historia de América 
María de Boloña 6 la exC^mtinioa i 

nevo Robínson
\naaias’a ó la hospitalidad 
tmelin 6 la sensibilidad 
diablo Cojuelo 
’nontoa morales 

Teynaldo y Elina 
’aballero del Ciane 
fn/jaño Feliz, Boylean» 
'lena y Roberto 
lora ó la niña abandonada

Jo-é
Las Jovenes 
\ra|os de la juventud 
La Moral en acción 
Mala ó lo<< salvajes 
Los Natcli^a 
Abencerraje 
Memorins de Cominjeí 
Alejo ó la casita

, J^velína 
íLas cañas dol Tibor 
[Luisa de Cl^rinon 

D i Ines de C *stro 
■Zuma
Carlos Varimorn 
\mistades peligrosas 
Bachiller do Salamanca 
Guzman dé Alfarache 
Observador nocturno 
La princesa Votter.hutel 
Los tre« Jilblases, Beluario 
Lo« Incas 
Las cuatro edades 
Sabiniano ó el búerfano 
Cementerio d^ la Magdalena 
Pié de Fra^qu ta 
Vr'e de conservar la belleza 
Lascaos ó los griegos 
D, Juan 
Corsario 
Vampiro 
Amfredo 
Bcpno 
’i<io de Ysmail 
Mizeppa 
Cara 
O<car de Alba 
Parisina 
Preso de chillón 
infiel
’lara Arlnve 

Viajador sensible 
Hermán y Derotea 
Flibustero 
Verter 6 las pasiones 

■ La princesa de amalfi 
Arte de amar 
Mitología de la juventud 
Consejos á las madrea 
Obras de Moratin en un tome 
Guay, curso de historia 
Instrucción do un padre á su hija 
Los rebeldes dol tiempo de Carlos 
Ibaiboe 
Nutna Pnmpil'O 
Duque Rcischtad 
La presumida orgullosa 
La dulce vengnnza 
Los grande» ain di-f'az 
defensa de los pueblos contra la I >1 

rama de loa reyes
Historia de «os niños célebres 
Diario de Sla. Elena 

Id. la continuación 
Obras de Quevedo 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
La Asnologia

•EN LA AJENCIA PE
De Negocios de Campaña.

TO TORITOS
£$ criados, de los que uno es zapatero y otro 

sombrerero,—mas-cuatro criadas, siendo ? 
colones. Para tratar estará en su oficina sita 
en el Portou Viejo— MANUEL CORREA.

. id 1 real
¡ Id. terciada 4 vintenes
Yerba del Paraguay superior calidad.

2 y medio ra. id
2 y medio rs. id |
2 reules id 
1 y medio rs. id
6 Vintenes id: 
1 real id

12 reales id
J1 id id,

8 id id
3 id id
1 y medio rs. id

rs. id 
i id:

‘Jos que hacen continuos despachos en |a¡ Parnagtiá superior
Id. Misionera superior 
Id. id id
Id. id id
Id.de Canguazú
Id. id

Aduana ——Montevideo, Julio 29 de 1836 
MUÑOZ-

AVisor j
l onc Tl”’,'ra «omnrarnna rnrda que se'

«-*(■! halla detenida c< la Policía, limada,Té perla superior 
Bernatílfl, de rd:»¿ de ’6 años, nndrá verse con! Jd. imperial 
el Sr. refe de Policía, ó co su defecto con Don' hison
Luis Rico, -en la esquina de la herrería a cs-jL, ,
paldas de la iglesia Matriz, que es con quienes? ®fe molu o superior 
podrá tratar. julio 19 3p | Id. en rama

AT7TRO I I,l‘ idi¿ * A*^**1" | Fideos superiores

AJTENCWÍi.
alquila una famosa «“quina almocen’ll' 

propia para cualquier negocio por sus bri'|| 
'lantes comodidades quo pueden verse : bci

1 3/4
6 vintenesS r'"°T l?.,l.oc.h''- Slmiemne.. Arr,,z , d<¡ Carolios 4 ¡j

ra cQmnrnrm puede dirigirse a la calle de. , ir,
San Juanriúw. 14. ]25. ¡ «d-«¡1 Brasil 3 id

—- -------------- ---------- ¡Id. id medio real
¡Garvanzoe de España superiores.AVISO

XjM Nía calle de San Carlos No. 113, frente' 
á la cnsa dH Sr. Giro hay t abaso Para-;

«ruay tiopci’er n 10$ nrroba,y a 2 y medio rs.! 
jjora, ld. Corrntino a 78 id. y a 2 y medio id.. 
y vnrins artículos do almacén quo cataran d*! 
manifiesto en dicha casa : todo aproe os eqvi-. 
latiros. Agosto,!.®—3p.

1 1<1- 1 real •id
1 Id. -3 vintenes id
¡Lent^ae 3 id id
Fariña « id dd
Alpiste 4 id id

^Orejones de queso superior 1 y medio<s. id
•Id. de id ^6 vintenes id

1 Id. do carozo 1 real •id
Dátiles superiores .3 reales id

¡Pasas superiores l y medio rs. id
A Imendras superiores 6 vintcnos id

TO TOWH®
'.TMB NA negrita erio'la llamada Josefa de

edad de 14 años, propia para cnnlqui.
er servicio, en particular para cnidar niños :
en la cantidad de 300$ libres, pI que se inte 'Pitaas de higo blancas-tup. -1 y meció rs. id 
rese por ello véase con su dueño que vive enJperaB secas superiores 1 y inodio rs. id 
las casas nuevas de Jainiilla cal'e dé San Ciruelas 1 y medio rs. id
Felipe No 130.__________ Julio30—3p. \Srba<ijnha inglesa superior-6 vintenes

uiso
’R ¿M|L Dr. D. Santiago Bond se ha muds 
w/tJ' á la calle de San -Francisco numero

de Farias. 
AVISÓ.

EN la librería contigua a la Sala de Comei 
cío, calle de San Pedro, pe vende la pr( 

ciosa colección de láminas é historia de la nr 
tiquísima Ciudad de'Pompeyo, al pie del Vestí 

Vio, y otras pinturas interesantes: y en 1 
misma librería se dará razón de un ecselent 
forte-piano que pe halla le venta. A. 1(

DIVISAS.
q ft^ARA sombreros de loo Ciudadanos -q 

componen la Guardia Tí«cíóñal adorna, 
del Escudo de l-o.-umn® de la Rrpub*ica lil 
grafiadap por »* Sr. G-elifl se hallan de ven 
en la Libró ia de Hernández.

Arurata superior 10 reales id
0! Tapioca 4 id id
4 Manteca superior 5 y medio rs id

Grasa superior 1 real id
Pimienta en rama € vintenes id

lid. molida 2 y medio rs. id
Especies molidas do todo 4 reñios id

Id. en rama 2 y medio rs. id
- Canela molida 6 reales id
8 Id. en rama 4 id id

Pimentón superior.de Espa. 4 id id
* Ají molido 2 y medio rs id

Id» en rama .1 real id
ítominoe 1 id id
Anís 1 id id

- Almidón de trigo 1 id id
ld. de mandioca 3 realce deena
Id. id 2 y medio rs. id

Jabón negro .7 reales el poso
Jd. amarillo 1 1/2 rs. la barra

Ticholos finos 1 rval uno.
Nueces 2 reales la libra.

Aviso Interesarle.
íJ|E alquilan piezas mui buenas para hombrr 
^4 rn la casa baia de la propiedad de D. Ma

"'huel Ocampo, ‘sita en la plaza mayor puerta 
•de calle inmediata á la oasa dr Jt «tica.____ ||^a] rt.fin8<ja

Ama de Leohe. 1acoito frunces
ÜNA Señora blanca busca cria Daranll Id. de Libia 

razón en la calle deSan Gabriel núinc-flVino moscatel 
*** ______________ |1 i,|. Burdeos

Porrones de ginebra 
vS'patos blancos superiores 13 reales el par 

3 reales el par. 
6 reales libra 
6 W id

halla sitúa,la en la calle de San Sebastian y S 
Joaquín.-—El que quiera verla ó tratar por 
l'a, ocurra a la calle de San Francisco No.96.

EDICTO DE POLICIA.
>0 habiendo bastado las disposiciones dol 

edicto do policía del 4 de Julio ultimo 
Ipara obligar á los propietarias de carretillas 

del tráfico á concurrir á esta oficina á tomar 
la tablilla con el número corresoondionte ni 
4 pngar los quo la hubieron tomado, el dere
cho mensual que está designado dentro del 
(ormino que so señaló para verificarlo: y no 
pudiendo permitirse por mas tiempo que cual 
quiera d> aprecie las disposiciones da la auto
ridad: el Jefede policía con acuerdo de la Su
perioridad há dispuesto lo que sigue.

II. c Todo individuo soa propietario 6 peón 
que se encuentre con carretilla sin el nume
ro que la policia há distribuido últimamente 

colocado en la forma prevenida en o! ( dicto 
del 4de Julio, a mas de los penas que en & 
se establecieron sufrirá irremisiblemente, si 
fuesod" la 1- * clase, la de ocho pesos de 
multa, si de la 2-85 cuatro días de prisión y 
una y otra si reuniere ambas condiciones.

2. ° La pena del patrón no exime al peón 
<le sufrir la qne le corresponde, ni la de este 
á aquel.

3. ® El que pasado el termino señalado en 
el articulo 4. ° del edicto de 4 de Julio citado 
para el pago dol impuesto mensual no lo hu
biere verificado á mas do la pona que á esa 
falta impone ol articulo 5. ° del mismo edic
to y de 6er compelido á hacerlo, sufrirá la de 
cuatro pesos de multa y dos dias de pri
sión tantas cuantas veces lo merezca.

4.*° El que transfiriese el dominio de una 
carretilla sin la intervención de la policia q* j 
exije el articulo 7. ° del citado edicto do 4 1 
de Julio sera multado en ocho pesos ó sufrirá1 
cuatro dias do prisión. |,

medio real id 
«1 reales botella. 
3 y medio rs. id 
3 reales id
2 id id
2 y medio rs uno‘ AVISÓ. |

RJIN la calle de Snn Pedro No. 167 oiancow *up«
bWí (le D. Antonio Móntete, se desea ha-jTamangos descalzos

• ® blar con D. Pedro Soane o sus inmn-íVelas de esperma 
díalos herederos, eobre un objeto qne pnedej jj ccra
yira muy interegnw.-----  »E.19.Jp lRa|[é M>cuM y dd jBneiro

[Tabuco del Paraguay su-

Í«N la calle de San Francisco No. 40, 8c|| porior

' AVISÓj •
£24 E'ha estrnvindodel R- pfruPrdo on bvIt't°H................

ie7?itv^dTíÍa°j«.<íe^e?í'anqUuejCÍe"r"^?^'d;,oPyjr>«y/‘lc,Y''81‘"'".|
Jo haya encontrado ee le implica devuelva a!a|
«alie ác San Felipe No. 03.________________[

“ p _ Ayuso ....................... . .
Vera"!: .T te.™ cr c;,0'7 '7"br
arlmlea frutales, alcrunas piezas de matc-U r n n r'"~* i-

Elia estrnviado del R» scruardo un bu Hito

) 10 pesos arroba, 
5 y 3 y 1/2 rs. lib.

7 pesos arroba y 
2 y 1/2 rs. libra 

ÍTabaco negro en rama spp. 3 reales id
Id. id picado 5 id id

dera
arlioles frutales, algunas piezas de mate

rial, y es muy buen terreno: el que ee interese 
•n su compra puede acudir lia tienda de Don 
Domingo Gonzalos, esquina de Chopitca que 
(tallara con quien tratar.

y correntir.oe á 2 y tres cuartillo» rs. el 
ciento.—Tambicn do papel superiores 

ajilas de mermelada á 2 reales una.
¡Agua de Colonia 4 vintenes <1 Trasquilo.

AVISO
vende un negro de edad de 20 años a 

pedimento suyo, es sano y sin vicios yes 
oficial de sastre : |a persona que se in

terese ocurra a la calle de San Pedio No. 42, 
que encontrará con quien tratar. ag 17

ropa y do calzado, papel de marquida su
perior, plumas, lapices, obleas, lacre, fós
foros, cojitos de mariposas y otros muchos 
artículos que estarán do manifiesto al pú 
blico. ag 20 lmp

EN LA LIBRERIA
DE

J. WElUiANITO® 1
Se hallan de venta las siguientes^1

INTERESANTE. I
3 'a ^nrraca frenie a la plazoleta de ]a|
A»,Ciudadcia, se vende tóña rajada paran 
pu’prrías, a 15 r» el pe?o : su calidad tala, 
ronilla y quebracho El que quiera compran 
puede ocurrir al destino indicado a trida horati 
de] día. julio 19 3p fl

ÍV1SO

Leonardo mosonello, «vím .i'-
publico que |Mpcrwr.j. que quieren ---------------
<KU;.arlo en hacer colchonee eri e»,.,^,^ dr lsildeud„ que U u

ce ene» lo hallaran en la calle de San I.un,cluü de buaue “ '
No. M: llevara todo lo necesario para •lichoj '
<aLajv. íujto, Ib 3p. I

SE VENDE.
“jjTpT N negro de buen servicio el qne lo qnie- 
^'.'jl ra comprar puede verlo calle de Sai. 
—"ÍPcdro número 104

AVISO.
I; el Capitán ni loe Conei/matorios del ber- 
' A'I p^iitin Ingles Yabmovth serán fespon

r

Obras.
El Renegado 
Sofía y Henriquo 
El Pelayo 
La poderosa Temía 
Abanta y Bermecidaa 
Triunfo de la amistad 
La filósofa en el Tajo 
El Diablo Verde 
Los terremo'os de Orihuelt 
Grecia ó Misolongi 
Simón de Nan’ua 
Luua ó la Cabañ*

Waverlcy, Apticuario 
Cantillo de Kenilworth 
La novia do Lamermoor 
Rob Roy, Ivanhoe
Loa Puriianos de Escocia 
Quintín Durval 
Roberto Conde do Paria
Los Mohicanos, el espía, el bravo 
Monsieur Bolló 
Sitio de Corinto 
fsmail y Mariano
La desposada do Abidos 
Darman 6 el Sordo mudo 
Veladas de la Quinta 
Nueva Eloísa, Abelardo y Eloísa 
aisges de Antenor 
V ingés du Anucarais 
Vía-es del capiian Gullibert 
Boriot, revoluciones romanas 
Moral Universal

I
Jicotencnl, principe americano 
Teatro de GorosUza 
Persiles y Sigismundo 
Eusebio, Emilio

Carlas Marruecoa

HISTORIAS.
De ln inquisición 

ld el compendio
Compendio de la Romana 

ld griega 
Id do Inglaterra 
ld atigrada 
Id de los Arabos 
Id Civil 
Id de América por Robertson 
Id de Solí»
ld del comercio de los Romanos'ol 
Id natural de loa animales

Historia de Napoleón por Norvir ti 
ld de Walter Scotl
Id anónima
Id de lo revolución de Francia j 
ld de F.apaña 
ld de Portugal 
ld de Colombia

I POESIAS.
Poesías do Mur de Fuentes

De Iglesias
De Da. Rosa Gabbes
De Anacreon
Do Garcilazo de la Vega 
Do Camoens
De Parayuelo 
De Araucho 
Parnaso Orienta! 
Parnaso español 
Eco del Turia, poesías i la 

de España
Oda á ln convocación á las corl- i 

españolas
Mégico conquistado.

Id.de
superior.de
%25c2%25bbE.19.Jp

